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Objetivos de la Presentación  

Objetivo 1 

ÅComprender el concepto del Valor por 
Dinero en el contexto de un proyecto 
APP 

Producto2 

ÅImplementación Bono de 
Infraestructura Proyecto Piloto 

Objetivo 2 

ÅDetectar las variables más sensibles en el 
uso del Comparador Público Privado  



Definición CONPES 3615 2009 para APPs 
 

ÅLa APP es una tipología general de relación público privada 

materializada en un contrato entre una organización pública 

y una compañía privada para la provisión de bienes públicos y 

de sus servicios relacionados en un contexto de largo plazo, 

financiados parcial o totalmente con pagos diferidos en el 

tiempo por parte del Estado.  

 

ÅDicha asociación se traduce en retención y transferencia de 

riesgos, en derechos y obligaciones para las partes, en 

mecanismos de pago relacionados con la disponibilidad y el 

nivel de servicio de la infraestructura y/o servicio, incentivos 

y deducciones, y en general, en el establecimiento de una 

regulación integral de los estándares de calidad de los 

servicios contratados e indicadores claves de cumplimiento. 

  
 

 



ÅBajo un contrato APP el sector privado puede financiar, diseñar, 

construir o re-construir la infraestructura necesaria 

(establecimientos educacionales, hospitales, cárceles, entre 

otros) para la provisión de un servicio público (educación, 

salud, custodia, entre otros) y encargarse de proveer todos los 

servicios asociados a la gestión y mantenimiento de dicha 

infraestructura durante la duración del contrato, que por 

naturaleza es de largo plazo 

ÅPor otra parte, el sector público retiene la responsabilidad de 

proveer el servicio y pagar al sector privado por la prestación 

de todos los servicios relacionados con la infraestructura (no 

sólo por la construcción de la misma), siempre y cuando la 

calidad del servicio cumpla con los requisitos pactados. 

 



Una característica importante es que 
la mayor parte de las APPs combinan 

la etapa de  financiamiento, 
construcción de la infraestructura y 
la operación ( bundling ), a diferencia 
de la contratación tradicional que 

separa la construcción de la 
operación y el mantenimiento 

(unbundling ).  
 

 

Definición del PIAPPEM para APPs 
 



APP como nueva modalidad de contratación  

APP mirada como una nueva modalidad de compra y contratación que realizan los 

gobiernos para infraestructura y servicios públicos, y que es materializada en 

un contrato entre el sector público y el sector privado. Las principales características 

de esta nueva forma de compra pública son cinco:  

1. Se basa en un contrato de largo plazo a diferencia de las compras tradicionales que 

son anuales o bi-anuales  

2. El sector público compra los servicios y los financia a través de pagos diferidos en 

el tiempo por su disponibilidad permitiendo que los usuarios puedan pagar una 

parte de ellos directamente al sector privado si hubiera disposición a pagar a 

diferencia de las compras tradicionales donde el sector público paga a precios 

unitarios y con anticipos  

3. Algunos riesgos son retenidos por el sector público y otros son transferidos al 

sector privado. Por lo tanto, un proyecto será mirado como un PPP cuando 

componentes importantes del riesgo de construcción, además de riesgos de 

demanda y/o disponibilidad, son de responsabilidad y son administrados por el 

sector privado  ( diferencia con compras tradicionales) 

4. Los pagos diferidos se contabilizan en el presupuesto público de preferencia como 

gasto corriente  

5.  La elección de un mecanismo APP genera Valor por Dinero para el sector público.  

 



Valor por Dinero (VD) 

 

ÅValor por Dinero (VPD) es un término generalmente 

usado para describir un compromiso explícito que 

asegure el mejor resultado posible que puede ser 

obtenido producto de un gasto en dinero 

 

ÅEn el gobierno británico, el uso de este término se 

orienta a reflejar una preocupación por mayor 

transparencia y òaccountabilityó del gasto público, así 

como para obtener el máximo beneficio de los 

recursos públicos disponibles. 



¿ Como generar  Valor por Dinero?  

ïTransferencia de riesgo. El factor principal se refiere a 

lograr una adecuada transferencia de riesgos durante el 

ciclo de vida del proyecto, asegurando que la parte en 

mejores condiciones de administrar un determinado 

riesgo sea la que lo asuma.  

ïEspecificaciones funcionales. Las especificaciones de 

un proyecto de APP deben estar basadas en elementos 

funcionales (outputs) y no en especificaciones técnicas, 

optimizando así la capacidad de innovación del 

inversionista privado para la prestación de servicios de 

mayor calidad al mejor precio asegurando los 

estándares de calidad perseguidos por la entidad 

contratante. 



ïNaturaleza de largo plazo de los contratos. El largo 

plazo debe asegurar la recuperación de la inversión del 

inversionista privado, permitir alternativas de decisión 

e integración de la inversión-operación-

mantenimiento-conservación que sea coherente con el 

ciclo de vida del proyecto y las economías de escala en 

mark-up.   

ïDistinción clara de los mecanismos de pago. 

Mecanismos de pago basados en disponibilidad, y uso 

por el servicio, así como la presencia de deducciones 

en casos de incumplimientos del nivel de servicios 

pactados genera incentivos a la reducción de costos, a 

la eficiencia y a generar VPD.  

 

 



ïMedición de niveles de servicio e incentivos. La 

medición del cumplimiento de los niveles de 

servicio asegura una adecuada alineación entre los 

intereses públicos y privados y la política de 

incentivos es un promotor del cumplimiento.  

ïCompetencia en la licitación . La conducción 

por parte de la entidad contratante debe 

propender a generar un proceso competitivo en la 

licitación. Una alta competencia asegura valores de 

mercado en la provisión de los  servicios y por lo 

tanto incrementa el VPD.  



ïFinanciamiento privado de largo plazo. Es 

altamente beneficioso para generar VPD que la o las 

empresas contratistas adjudicatarias se orienten a 

financiar el componente de deuda de sus inversiones 

en activos hacia financiamientos de largo plazo y ojala 

a tasa fija desde un inicio. (aseguradores de vida y 

rentas vitalicias, sistemas privados de pensiones). 

ïConsiderar a todos los involucrados  en el 

proyecto. En el campo de las APP, se concluye que un 

positivo involucramiento de los involucrados es un 

factor decisivo que puede hacer que un proyecto 

logre finalmente implementarse y generar VPD.  



ÅFlexibilidad en la innovación. Resulta muy 

importante que el sector privado, en el contexto del 

marco regulatorio vigente, disponga de la necesaria 

flexibilidad en las soluciones técnicas y de provisión de 

los servicios, de tal manera que tenga los incentivos de 

generar innovación tanto en los productos y servicios 

que ofrece como en los procesos que realiza, 

especialmente en el uso de tecnologías.  

ÅAsimismo, por el lado del gobierno resulta central 

generar contrato donde no pierda la flexibilidad que 

tiene en OPT: Opciones Reales 

 



Queremos comprar servicios 

 públicos de mejor calidad, 

más baratos y en un menor 

tiempo de producción 

posible !!!!!!!.   

 



Sociedad de Propósito Especial 

SPV 

Equity 

(10-20%) 

Deuda  

Subordinada 

(90%) 

Fondos 

de Accionistas 

(10%) 

Deuda 

(90-80%) 

Financista 

Deuda 

Senior 

(100%) 

Pagos desde la 

Autoridad Pública 

Pagos a Contratistas 

Pagos desde los 

Usuarios 

Pagos desde la 

Autoridad Pública y de 

los Usuarios 

Estructura General 
Estructura de una APP  



Proyecto Público de 

Referencia (PPR) 
Proyecto APP 

Costo Base del 

Proyecto de 

Referencia 

Costo de 

Riesgo 

Transferido 

Costo de 

Riesgo Retenido 

Ingresos de 

Terceras Fuentes 

Valor presente 

de los Aportes 

Públicos 

Costo de 

Riesgo Retenido 

Costo Adm. 

Contrato APP 

Comparador Publico Privado  



1 
ÅEvaluación Social del Proyecto 

2 
ÅAnálisis de Elegibilidad de Selección de Proyecto APP 

3 
ÅEvaluación de la Modalidad de Ejecución (VPD - CPP) 

4 
ÅAnálisis Multicriterio (AHP) 

Desarrollo y Ejecución del 

Proyecto  bajo modalidad 

tradicional 

Desarrollo y Ejecución del 

Proyecto bajo modalidad 

APP 

Análisis Costo «y» Beneficio Integral  
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Análisis Costo «y» Beneficio Integ ral  
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APP 
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Desarrollo y Ejecución del 

Proyecto  bajo modalidad 

tradicional 

Desarrollo y Ejecución del 

Proyecto bajo modalidad 

APP 

Análisis Costo «y» Beneficio Integral  

1 
ÅEvaluación Social del Proyecto 

2 
ÅAnálisis de Elegibilidad de Selección de Proyecto PPP 

2 
ÅEvaluación de la Modalidad de Ejecución (VPD - CPP) 

3 
ÅAnálisis Multicriterio (AHP) 

Evaluación Social del 
Proyecto 

Análisis de Elegibilidad de 
Selección de Proyecto APP 



Análisis Costo Beneficio ( ACB y VPD)  
1. Ambos enfoques requieren de un nivel importante de precisión 

de la información sobre costos, inversiones, demanda, esquemas 

regulatorios, estructuración de la transacción, análisis y valoración 

de riesgos y consideraciones detalladas de tasas de descuento y 

modelación financiera. 

2. Lo que obliga a los tomadores de decisiones públicos a esperar 

los resultados de las evaluaciones para avanzar en las etapas 

siguientes de la estructuración y posteriormente la licitación del 

proyecto PPP.  

3. O en otros casos a tomar decisiones para incorporar al sector 

privado en un proyecto en base a consideraciones de economía 

política, intuición técnica, razones presupuestarias, y experiencias 

previas, entre otra. 

4. Por lo tanto, la idea es construir un Índice que pueda ser usado 

de manera simple, en  un periodo de tiempo razonable, 

consensuada y participativo 22 



Análisis Factorial Confirmatorio: Modelo Estructural del Índice de Elegibilidad de una APP 

23 



Resultados 

Las ecuaciones estructurales como resultado del análisis factorial 

confirmatorio serían las siguientes: 
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ERRORaCompetenciRiesgos

CohesiónEstrategianalidadInstitucioPPPÍndice

06.009.0

23.012.051.0

RiesgosRiesgos  833.0302 EEstrategiaX  2113.0311 ERiesgosX  

4228.0 ERiesgosTamaño  925.0317 EEstrategiaX  2212.0312 ERiesgosX  

3951.0 ERiesgosrsStakeholde  1033.0306 ECohesiónX  2352.0313 ErsStakeholdeX  

3629.0 ERiesgosUrgencia  1128.0308 ECohesiónX  2448.0314 ErsStakeholdeX  

6056.0 EaCompetencidadEspecifici  1239.0326 ECohesiónX  3150.0303 ETamañoX  

116.0323 EnalidadInstitucioX  1406.0305 ERiesgosX  3250.0304 ETamañoX  

215.0324 EnalidadInstitucioX  1512.0307 ERiesgosX  2641.0319 EaCompetenciX  

319.0326 EnalidadInstitucioX  1613.0309 ERiesgosX  2727.0320 EaCompetenciX  

416.0330 EnalidadInstitucioX  1710.0315 ERiesgosX  2832.0321 EaCompetenciX  

517.0331 EnalidadInstitucioX  1810.0327 ERiesgosX  2962.0318 EdadEspecificiX  

616.0332 EnalidadInstitucioX  1910.0328 ERiesgosX  3038.0322 EdadEspecificiX  

742.0301 EEstrategiaX  2014.0310 ERiesgosX  1317.0329 EUrgenciaX  

 



Índice de elegibilidad: Modelo estructural 
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Ecuación del Índice de Elegibilidad 

Las ecuaciones estructurales como resultado del análisis factorial 

confirmatorio serían las siguientes: 
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míaMacroeconoUrgenciadComplejida

osInvolucradaCompetencinalidadInstitucioPPPÍndice

09,013.014.0

12.021.031.0

aCompetenciTamañoaCompetenciLicitación 48,052,0



Comparador P úblico -Privado  



Preguntas 
Å¿Es el sector privado más eficiente que el sector 

público para proveer servicios en el largo plazo? 
Å¿Puede el sector privado proveer servicios a un 

costo menor que el sector público? 
Å¿Cuáles son los costos relevantes (sinceros) que 

enfrenta el sector público? 
Å¿Es posible crear un mecanismo de contratación de 

infraestructura y servicios relacionados diferente al 
mecanismo de obra pública tradicional, en el cual sea 
posible comprar òdosó al precio de òunoó o  comprar 
lo mismo pero de mejor calidad? 
Å¿Si la calidad del servicio por parte del sector 

privado es percibida como mejor por los usuarios, es 
posible pagar un precio mayor por los servicios 
públicos a costos relativos menores? 

28 



Reino Unido (1999) 
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Australia (2001 ð 2003) 
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Canadá (2003) 
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Reino Unido (2006) 
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Holanda (2007) 
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Holanda (2007) 



Sudáfrica (2004) 
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México (2006) 
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Chile (2002 ð 2003) 
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Chile (2002 ð 2003) 
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COMPLEJO HOSPITALARIO COMPLEJO HOSPITALARIO 

SALVADOR INFANTESALVADOR INFANTE
PUBLIC SECTOR COMPARATORPUBLIC SECTOR COMPARATOR

Septiembre 2005



Grecia (2006) 
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Japón (2006) 
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Japan PFI Association

4. Selection of Specified PFI Project

Selection of Projects
Policy Framework

PfiPfi Implementation ProcessImplementation Process

3. Determination of Implementation Outline

2. Feasibility Study / VFM test

1. Conceptual Planning / Project Proposals



República de Irlanda (2007) 
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Corea (2006) 
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Perú (2008) 
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Francia (2008) 
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Australia (2008) 
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Italia (2009) 
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Malasia (2009) 
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Colombia (2009) 
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Sectores de aplicación  

 Infraestructura Productiva 

Å Sistemas de agua potable 

Å Sistemas de saneamiento y 
alcantarillados 

Å Sistemas de aguas lluvias 

Å Plantas de tratamiento de agua 
y alcantarillado 

Å Defensas fluviales 

Å Embalses y sistemas de 
irrigación 

Å Sistemas de electrificación 
urbano y rural 

Å Autopistas 

Å Carreteras de penetración 

Å Redes viales   

Å Vialidad urbana 

Å Puertos fluviales, terrestres y 
marítimos 

Å Aeropuertos 

Å Ferrocarriles 

Å Terminales de buses 

Å Sistemas de recolección de 
basuras 

Å Estacionamiento subterráneos 

Å Transporte público urbano 
(BRTs) 

Å Túneles y puentes 
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Valor por Dinero (VPD) 
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¿VFM > 0? 
Provisión Privada  

APP 

   VFM   =                                                                                                                       
Costo de la provisión pública 

ajustado por riesgo  

Costo de la provisión privada 

ajustado por riesgo  

SI 

Obra Pública  

(PPR) 

NO  

- 


